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RESOLUCTÓN N',E) 11 /2. 024.-

POR LA CAAL SE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONWNIO ESPECtFICO N'
OT/2024, DE COOPERACIÓN TÉCNICA ENTRE EL INSTITUTO PARAG(IAYO DE
TECNOLOát,q, .qenqRIA (IPTA), PARA SU "PROGRAMA DE FINANCIAMTENTO
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFERENCA DE TECNOLOGíA AGRARIA DE PARAGIJAYU, Y EL INSTITUTO
INTERAMERICANO DE COOPERACION PARA LA AGRICULTURA (IICA), Y
ADJUDICA EL PROCESO BID: OBP N" PR-L1162-P199474 DEL COMPONENTE N'2
DE LA UEP IPTA PR-L1162 SELECCIÓN DIRECTA DEL IICA, PARA LA
"CONTRATACIÓN DE CONSULTORES ESPECíFICOS DE ALTO NIWL
CIENTíFICO INTERNACIONAL', FINANCIADO POR EL CONTRATO DE
PRÉSTAMO BID N'4925 OC/PR.

VISTO:

Asunción, (95 d"setiembre de 2.024.-

El Memorándum CG-UEP No 17112024, de fecha 07 de agosto de2024,
presentado por la Coordinación General de la Unidad Ejecutora del
Programa (UEP IPTA PR-L1162),por el cual solicita la aprobación del
Convenio Específico N" 01/2024, de Cooperación Técnica entre el
Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA) para su
r6Programa de Financiamiento para eI Mejoramiento de la
Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología Agraria
de Paraguiyo'ry el Instituto Interamericano de Cooperación para la
Agricultura (IICA), financiado por el Contrato de Préstamo BID No

4925 OCTPR; para la Contratación de Consultores Específicos de Alto
Nivel Científico en el marco del Programa PR-L1162 del IPTA, para el
Componente 2 - registrádo en el Plan de Adquisiciones como OBP No
PR-LI I 62-P 199474, (Expediente MEI N" 1 1 0-654 -2023), y;

CONSIDERANDO: Que, el Contrato de Préstamo N" 4925 OC/PR, suscripto en fecha 23 de
junio de 2020, entre el Ministerio de Hacienda (MH), Instituto de

Tecnología Agraria (IPTA) y el Banco Interamericano de Desarrollo
(BID), por el cual se aprueba el PROGRAMA DE
FINANCIAMiENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOCÍa aCRARIA DE, PARAGUAY", y que fuera sancionado
por Ley N" 6904 de fecha 29 de Abril de 2022.

Que, en fecha 0810112024, se ha suscripto el ACUERDO GENERAL
DE COOPE,RACIÓN TÉCNICA ENTRE EL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOCÍa aCnARrA (rPTA) PARA SU
,.PROGRAMA "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACTÓN Ylvrvl ],t,
TRANSF'ERENCIA DE TECNOLOGIA AGRARIA DE
ñ^ñ 

^ ^f 
f 

^\/rr 
farñmfrf fm^ nrmññ alrrnT^a\l^ ñrPARAGUAY", Y EL INSTITUTO INTERAMERICANO DEr 

^r\^UUnl ) L lrlJ I1\Jll'IL,i.\-/ LL\Ilif\^1YlLl\Ivn1f V uL

CooPERACtÓN paRa LA AGRICULTURA (IICA), en la cual en su
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RESzLUCIÓN N" \O\n.ozd.-

POR LA CAAL SE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONWNIO ESPECtFICO N'
01/2024, DE COOPERACIÓN TÉCNICA ENTRE EL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOqí,q, AOk¿RIA (IPTA), PARA SU "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGíA AGRARIA DE PARAGTJAY", Y EL INSTITT]TO
INTERAMERICANO DE COOPERACIÓN PARA LA AGRICULTURA (IICA), Y
ADJUDICA EL PROCESO BID: OBP N'PR-L1162-P199474 DEL COMPONENTE N" 2
DE LA AEP IPTA PR-L1162 SELECCIÓN DIRECTA DEL IICA, PARA LA
"CONTRATACIÓN DE CONSULTORES ESPECíFICOS DE ALTO NIWL
CIENTÍFICO INTERNACIONAL', FINANCIADO POR EL CONTRATO DE
PRESTAMO BID N'4925 OC/PR,

...// Programa de Financiamiento para el Mejoramiento de la
Investigacióru, Innovación y Transferencia De Tecnología Agraria de

Paraguay" del IPTA, del Banco Interamericano de Desarrollo
(BID)"...; como también en la CLÁUSULA TERCERA. Modalidades
de cooperación;"Las' diversas modalidades que se podrán adoptar para
la ejecución de los Acuerdos Especfficos "...inciso "d) Asesoramiento
técnico y consultoría en diversas materias " .

Que, el Convenio Marco suscripto entre IPTA y el IICA Palaguay, de
fecha 08 de Enero de 2024, ha sido remitido al BID y cuenta con la
toma de conocimiento según Nota BID O-CSC/CPR-28012024 de fecha
21102t2024.

Que, el presente ploceso, para firma de Convenio Específico y
Selección Directa (SD-BID) del Instituto Interamericano de
Cooperación para la Agricultura (ICCA) para Contratación de
Consultores Específicos de alto nivel científico internacional" para
el Componente 2 de la UEP IPTA PR-L1162 se encuentra
identificado en el Plan de Adquisiciones del BID con el OBP No PR-
Lll62 - P199474, y en la cual se prevé la contratación de cuatro (4)
consultores de alto nivel científico requerido en el marco del Programa
PR-LI162 del IPTA, ejecutada por la UEP IPTA PR-L162, para su
Conrponente No 2 "Mejorumiento para la capacidad de innovación",
individualizados colno: a) Consultor Experto: Profesional Especializado
en Ecofisiología de Cultivos de Soja y Trigo; b) Consultor Experto:
Profesional Especializado en Ecof,rsiología de Cultivos, para Cultivos
Horlícolas y Agricultura Familiar; c) Consultor Experto: Profesional
especializado en el área de Biotecnología con énfasis en Trigo y Soja",
y d) Consultor Experto: especializado en el área de Manejo de Pastura".

¡lt';' 
Que la cooperación técnica directa del IICA se instrumenta mediante la

' focaliz.aciín de acciones en torno a cuafro ohiefivos esfratésic.os:
! 

focalización de acciones en torno a cuatro objetivos estratégicos:
aumentar las contribuciones del sector agropecuario al crecimiento
económico y al desalrollo sostenible, contribuir al bienestar de todos 1o

habitantes en los territorios rurales, mejorar el comercio internacional

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San
Of¡cina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte.
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t'egional de los países de la región y la resiliencia de
territorios rurales y los sistemas af
extremos.
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RESOLUCTÓN w" 44 /2.024.-

POR LA CUAL SE APRUEBA LA SUSCRIPCION DEL CONVENIO ESPECíFICO N'
01/2024, DE COOPERACIÓN TÉCNICA ENTRE EL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOSí¿, ¿,en¿,RIA QPTA), PARA StI "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGtA AGRARIA DE PARAGIJAY", Y EL INSTITUTO
INTERAMERICANO DE COOPERACIÓN PARA LA AGRICULTURA (IICA), Y
ADJUDICA EL PROCESO BID: OBP N'PR-L1162-P199474 DEL COMPONENTE N' 2
DE LA UEP IPTA PR-L1162 SELECCIÓN DIRECTA DEL IICA, PARA LA
"CONTRATACION DE CONSULTORES ESPECÍFICOS DE ALTO NIWL
CIENTíFICO INTERNACIONAL', FINANCIADO POR EL CONTRATO DE
PRÉSTAMO BID N" 4925 OC/PR.

fB§Nu"
'iánu''t

Que, ambas instituciones reconocen la existencia de áreas de interés
común, necesarias paru el acompañamiento al proceso de

fortalecimiento del "Programa de Financiamiento para el Mejoramiento
de la Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología Agraria
de Paraguay".

Que, con el esfuerzo conjunto y complementario el IPTA y el IICA se

puede contribuir efectivamente al fortalecimiento del Instituto
Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA) y el objetivo principal del
"Programa de Financiamiento para el Mejoramiento de la Investigación,
Innovación y Transfelencia De Tecnología Agraria de Paraguay", la
cual es "Contribuir al incremento de la productividad y sostenibilidad
ambiental del sector agrario, a través del fortalecimiento de la
capacidad del país para generar y transferir tecnologías", más que con
acciones e independientes de cada uno.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica del IPTA, ha expresado
conforme Memorándum DAJ N" 089/2024 de fecha 0610512024, que
analizado el expediente se encuentra que el mismo se ajusta al Acuerdo
General de Cooperación Técnica entre el IPTA y el IICA, firmado en

fecha 08i0112024, como a las Políticas de Selección y Contratación de

Consultoles financiados pol el BID (GN-2350-15), por 1o cual no
encontramos objeciones legales, siendo esta una agencia especializada
de reconocida experiencia, por lo recomendamos proseguir con los
trámites administrativos correspondientes.

Que, la Coordinación General de la Unidad Ejecutora del Programa
(UEP IPTA PR-L1162) del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
(IPTA), elevó a consideración de la máxima autoridad de la institución,
la recomendación de la firma del presente convenio específico, en
atención a los antecedentes citados precedentemente.

Que, el presente proceso, se enmarca a 1o establecido en el numera
3.11 de las Políticas para la Selección y Contratación de Consulto
Financiados por el Banco Interamericano de Desamollo GN-2350-1
establece: corl referencia a Sel )ii¡¿¿i,: inados Tipos
Consultores... Selección de

Ofic¡na Central: Ruta ll, km 10,5. San
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RESOLUCTÓN N"N¡pt¡ /2. 024.-

POR LA CUAL SE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO ESPECtFICO N"
01/2024, DE COOPERACTÓN TÉCNICA ENTRE EL TNSTTTUTO ?ARAGUAVO DE
TECNOLOaú¿, ¿,Ck¿RIA (I?TA), ?ARA SU "ZROGRAMA DE FINANCIAMIENTO
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGúA AGRARIA DE PARAGUAY", Y EL INSTITUTO
INTERAMERICANO DE COOPERACIÓN PARA LA AGRICALTURA (IICA), Y
ADJUDICA EL PROCESO BID: OBP N'PR-L1162-P199474 DEL COMPONENTE N" 2
DE LA UEP IPTA PR-L1162 SELECCIÓN DIRECTA DEL IICA, PARA LA
"CONTRATACIÓN DE CONSULTORES ESPECíFICOS DE ALTO NIWL
CIENTíFICO INTERNACIONALU, FINANCIADO POR EL CONTRATO DE
PRESTAMO BID N'4925 OC/PR.

Se puede contralqr como consultores a agencias especializadas si estas
están capacitadas para proporcionar asistencia técnica y
asesoramiento en su campo de especialización y que tiene la
experiencia de valor excepcional para la identificación y contratación
de expeftos intelnacionales de alto nivel científico paru el
forlalecirniento de capacidades institucionales (literal d) del numeral
3.11 documento (GN-2350-15), la selección directa puede resultar
apropiada para la contratación del IICA para la identificación y
contratación del soporte de alto nivel científico internacional
requerido por la UEP IPTA PR-L162.

Que, en este contexto, luego de los procedimientos administrativos
propios del proceso se ha remitido el convenio específico respectivo,
obteniendo la No Objeción del ente financiador, conforme email
idbclientportal@iadb.ors de comunicación emitida por el sistema de
la plataforma IDB CLIENT BID; en fecha 021081202{ otorgada por la
Especialista Sectorial del BID, parula firma del convenio específico, en
cumplimiento de los requerimientos legales administrativos.

Que, la Ley No 722812023, aprueba el Presupuesto General de la
Nación para el Ejercicio 2024, reglamentada por Deueto N' 109212024
y Decreto No 118812024 "Que aprueba el Plan Financiero para el
Ejercicio Fiscal 2024.

Que, el Reglamento Operativo del Programa (ROP) vigente del
Programa PR-L1162 en su Capítulo VI Gestión de las Adquisiciones,
Artículo 22", menciona los Tipos de Procesos de Adquisiciones entre
las cuales se visualiza'. "...Convenios, acuerdos marcos y/o especíJicos
con organismos internacionoles o nacionales"...

ísNou
[""tta Que, la Ley No 702112022 *DE SUMINISTRO

CONTRATACIONES PÚBLICA.9, establece en su TíIuIo III
Sistema Nacional de Contrataciones Públicas, Capítulo
Disposiciones Generales, Artículo l4o CONTRATACI,

, " ;'i:\\ ?i1'
'.t !,':. r,'."\\ §¡

Of¡cina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo
Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl-
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EXCLUIDAS, inciso "e) Las que s;e efectúen en ejecución de
establecido en los tratados internacionales de los, qlte ta República
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POR LA CUAL SE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONWNIO ESPECíFICO N'
OT/2024, DE COOPERACIÓN TÉCNICA ENTRE EL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOqt,A , GRARIA (IprA), LARA SU "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGíA AGRARIA DE PARAGTJAY", Y EL INSTITUTO
INTERAMERICANO DE COOPERACIÓN PARA LA AGRICULTURA (IICA), Y
ADJUDICA EL PROCESO BID: OBP N'PR-L1162-P199474 DEL COMPONENTE N' 2
DE LA AEP IPTA PR-L1162 SELECCIÓN DIRECTA DEL IICA, PARA LA
"CONTRATACIÓN DE CONSULTORES ESPECÍFICOS DE ALTO NIVEL
CIENTÍFICO INTERNACIONAL", FINANCIADO POR EL CONTRATO DE
PRÉSTAMO BID N'4925 OCNR,

POR TANTO:

Artículo 1'.-

...// de organismos multilaterales de crédito de los cuales la República
del Paragucry sea miembro, en las que se observará lo acordado en los
respectivos convenios, sin perjuicio de la aplicación de las
disposiciones de la presente Ley enforma supletoria, cuando ello así se

estipule ex,presamente o cuando no se establezca expresamente un
régimen especial" ...; ",

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, se ha expresado conforme
Dictamen Jurídico DAJ N" 10312A24, de fecha 0410912024, .., €n base a
lo establecido en las citadas normas legales, el borrador de Contrato a
ser suscripto con el Instituto Interamericano de Cooperación para la
Agricultura (IICA), se ajusta a derecho y en consecuencia recomienda
proseguir con los trámites pertinentes, salvo mejor parecer de la
presidencia.

En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEí¿,,IENINI,I

RESAELW:

APROBAR, la suscripción del CONWNIO ESPECtFICO N'01/2024, DE
COOPERACIÓN TECNICA ENTRE EL INSTIT(ITO PARAGUAYO DE
TECNOLOGíA AGRARIA (prA) ?ARA SU "hROGRAMA DE
FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INWSTIGACION, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGtA AGRARIA DE PARAGT]AY', Y EL INSTITUTO
INTERAMERICANO DE COOPERACIÓN PARA LA AGRICULTURA
ffi.qE»X8N EL MARCy DEL PRIGRAMA PR.L1162 DEL IPTA, DEL'" Ptrbctrso BID: oBp N, pR-Ltl62-p1gg474 DEL coMpoNENTE N, 2PROCESO BID: OBP N'PR-LI162-P199474 DEL COMPONENTE N'2
DE LA UEP IPTA PR-L1162, DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOGLA AGRARIA (IPTA), FINANCIADO POR EL CONTRA
DE PRÉSTAMO BID N" 4925 OC/PR,

Oficina Gentral: Ruta ll, km 10,5. San
Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rochoil -

www.ipta.qov.pv- presidencia@¡pta, gov. py

ADJUDICAR, aI INSTITUTO
PARA LA AGRICULTURA (IICA) en el
PR-LI 1 62-P1 99474, (SD-BID)

BID: OBP,
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RES1LUCTÓN N" qdl /2.024.-

POR LA CUAL SE APRUEBA LA SASCRIPCIÓN DEL CONVENIO ESPECtFICO N'
01/2024, DE COOPERACIÓN TÉCIWC,q ENTRE EL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOaÍ,4, AeRARIA (IPTA), ?ARA SU "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGíA AGRARIA DE PARAG(JAY", Y EL INSTITUTO
INTERAMERICANO DE COOPERACIÓN PARA LA AGRICULTURA (IICA), Y
ADJUDICA EL PROCESO BID: OBP N'PR-L1162-P199474 DEL COMPONENTE N'2
DE LA UEP IPTA PR-LT162 SELECCIÓN DIRECTA DEL IICA, PARA LA
"CONTRATACIÓN DE CONSULTORES ESPECÍFICOS DE ALTO NIWL
CIENTíFICO INTERNACIONAL', FINANCIADO POR EL CONTRATO DE
PRÉSTAMO BID N'4925 OC/PR.

,,,// PARALA CONTRATACIÓN DE CONST]LTORES ESPECtFICOS DE
ALTO NIVEL CIENTíFICO INTERNACIONAL EN EL MARCO DEL
PROGRAMA PR-L1162 DEL IPTA, DEL COM?ONENTE 2 DE LA pEp
IPTA PR-L1162), PARA EL "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA
EL MEJORAMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGíA AGRARIA DE PARAGI]AY', DEL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA (IPTA),
FINANCIADO POR EL CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N" 4925
OCER, conforme al siguiente detalle:

k--lt:I::
re\att1,,.tu'#'i;;*'u

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo paraguay. : , ,'i

Oficina de Gestión: Aven¡da Av¡adores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Ed¡ficio KUARÁ'Hy

(SD-BID) Seleccióri Directa del IICA, parala Contratación de

Consultores Específicos de Alto Nivel Científlco Internacional
en el marco del Programa PR-L1162 del IPTA, del
Componente 2 de la (UEP IPTA PR-L1162) OBP No PR-
Ll162- P199474
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura

Consultores a
ser contratados

a) Consultor Exper"to: Profesional Especializado en
Ecofisiología de Cultivos de Soja y Trigo;

b) Consultor Experto: Profesional Especializado en
Ecofisiología de Cultivos, para Cultivos Hortícolas y
Agricultura Farniliar;

c) Consultor Expefto: Profesional especializado en el área de
Biotecnología con énfasis en Trigo y Soja", y

d) d) Corisultor Experto: especializado en el área de Manejo
de Pastura".

Gs.2.824.694.781.- (Todos los hnpuestos y Gastos Incluidos
del IICA
No Objeción del ente financiador, conforme email
idbclientportall4iadb.ors de comunicación emitida por el
sistema de la plataforma IDB CLIENT BID; en fecha
02t08t2024

Vigencia del
Convenio

El presente Convenio Específico entrará en vigor a la fecha de
su firma y tendrá validez hasta el 30 de Marzo del2028

Categoría de la
Inversión 02.00.00. Componente No 2

Ob.jeto del
Gasto/FF OG 839 - FF 20 " -'r" l'ir',:..r

Monto Totaldel
Convenio

www.ipta.qov.pv- presidencia@¡pta.gov. py
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RESoLacrÓN ¡¡' 110\ tz.ozt.-

POR LA CUAL SE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONWNIO ESPECíFICO N'
01/2024, DE COOPERACIÓN TÉCNICA ENTRE EL INSTIT(|TO PARAGT]AYO DE
TECNOLOáÍ,A ,AáRARIA (I?TA), ?ARA SU "nROGRAMA DE FINANCIAMIENTO
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INWSTIGACIÓN, INNOVACION Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGtA AGRARIA DE PARAGUAYU, Y EL INSTITUTO
INTERAMERICANO DE COOPERACIÓN PARA LA AGRICULTURA (IICA), Y
ADJaDICA EL PROCESO BID: OBP N'PR-L1162-P199474 DEL COMPONENTE N' 2
DE LA UEP IPTA PR-L1162 SELECCIÓN DIRECTA DEL IICA, PARA LA
"CONTRATACIÓN DE CONS(]LTORES ESPECíFICOS DE ALTO NIWL
CIENTtFICO INTERNACIONAL", FINANCIADO POR EL CONTRATO DE
PRESTAMO BID N'4925 OCNR

Artículo 3o.- ENCARGAR, ala Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-LI162),
la comunicación al organismo financiador (BID), para el registro del
convenio unavez suscripto y demás procesos correspondientes.

Artículo 4'.- AaTORIZAR, a la Dirección General de Administración y Finanzas, a
gestionar ante el Ministerio de Economíay Finanzas (MEF) la transferencia
correspondiente, así como la imputación de las erogaciones en la partida
presupuestaria OG 839 - Otras transferencias corrientes al sector público

Público),

Artículo 5',- COMUNICA,Tt, a quienes con'espotlda y cumplida archivar.
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privado varias, con Fuente de Financiamiento 20 (Recursos del Crédito
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